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Agréguese a los autos el memorial poder allegado por la apoderada de la parte actora 

y en consecuencia se reconoce personería jurídica a la Dra. ELIANA JACKELINE 

TRASLAVIÑA DIAZ, para que actúe en el presente asunto, como apoderado judicial de 

la demandante LAURA VALENTINA GALINDO ARDILA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

Conforme lo peticionado por la apoderada del demandado, se ordena SEÑALAR como 

nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el numeral 2º. del artículo 

443 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 392 ibídem, el día 17 

del mes de marzo a las 8:30 am del año 2021. Diligencia en la cual se llevarán a cabo 

las pruebas ordenadas mediante proveído de fecha dieciocho (18) de agosto del año 

2020.  

El desarrollo de la diligencia será de manera virtual, haciendo uso de las herramientas 

tecnológicas autorizadas por el decreto legislativo 806 el 4 de junio de 2020 

Proceda secretaria informar a las partes y sus apoderados judiciales, la fecha y hora 
señalada, enviando la información necesaria para asegurar la asistencia de los 
integrantes, a través de comunicación vía telefónica o por correo electrónico, en la que 
se indicará la plataforma a utilizar para la realización de la misma. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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